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Indep.nd.nel, ~1 0-2016

2 de mayo de 2012.-

DECRETO N° 908 /1 (MC).-

VISTO, que se hace necesario disponer la Comisión de Servicios de la

Dra. Eleonora Rodríguez Campos, empleada Planta Permanente, Categoría 21, de la

Fiscalía de Estado, para cumplir funciones en el Ministerio de Coordinación, y

CONSIDERANDO:

Que la medida que se propicia obedece a la necesidad de ese

Organismo a realizar tareas específicas en la Jurisdicción de la Secretaría de Estado

Legal y Técnica, dependiente del referido Ministerio, estando contemplada la misma

en las disposiciones del Artículo 11°, inc. 3) de la Ley N° 5.473 (Estatuto para el

Personal de la Administración Pública Provincial).

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la pertinente

medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Dispónese, a partir del día 02 de mayo de 2012, la Comisión de

Servicios de la Dra. Eleonora Rodríguez Campos, empleada Planta Permanente,

Categoría 21, de la Fiscalía de Estado, para que cumpla funciones en el Ministerio de

Coordinación.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Coordinación.-··

ARTICULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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